
Quito, 24 de marzo del 2017 
INFORME DE COMISARIO 

Alos señores Accionistas y Junta de Directores de 
GRALARCAM, LARVAS Y CAMARONES S.A, 

1 He revisado el balance general de GRALARCAM, LARVAS Y CAMARONES 
SA. Al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultados, 
de cambios en el patrimonia de los accionistas y de fujos de caja por el año 
terminado en esta fecha, Dichos estados financieros son responsabilidad de la 
Gerencia de la Compañía, MI responsablidad es expresar una opinión sobre 
dichos estados financieros y el cumplimiento por parte de la Compañía de 
hormas legales, estatutarias y reglamentaria 
La compañia ha dado cumplimiento a normas legales, estatutarias y 
reglamentarias asi como a resoluciones de las Juntas Generales de Accionista; 
la colaboración prestada para el cumplimiento de mis funciones ha sido siempre: 
¡enos mejores términos 
El cumplimiento de mis funciones lo he realzado de acuerdo con lo que 
establece la Ley de Compañías en su articulo No, 321, el cual prevé revisiones. 
de estados fancieros, Ibros de la compañia, revisión de garantías, entre tras; 
al respecto debo indicar que no han existido sfiuaciones que deban ser 
informadas, Los libros de actas, de Junta General y de Directorio, asi como el 
litro de Acciones y Accionistas, y bros de contabiicad se llevan de acuerdo con 
lo que establecen las normas legales partinantes. 

  

El sistema de control interno de la Compañía provee una razonable seguridad en 
cuanto a la protección de activos contra pérdida o disposición no autarizada, y 
la contlsbiidas de los registros contables para la preparación de los estados 
fnanceros y la existencia de elementos para identíicar los activos y defir la 
responsablicad sobre los mismos. El concepto de seguridad razonable 
reconoce que el costo de un sistema de control contable no deberia exceder del 
monto de los beneficios que se derivan del mismo y además reconoce que la 
valuación de estos factores necesariamente requiere estimaciones y julios por. 
parte de la Gerencia. 

  

La compañía por encontrarse en proceso de Iquidación durante el periodo del 
2016, na ha realizado ningún movimiento financiero, tanto de ingresos como de 
egresos, consecuentemente en este periodo no se ha procedido a realizar el 
cálculo del anticipo del impuesto a la renta del año 2017. Pues de acuerdo al 
Artículo 41 de la LORTI literal g) Las sociedades on disolución que no hayan 
generado Ingresos gravables en el ejercicio fiscal anterior no estarán sujetas 

a la obligación de pagar anticipos en el año fiscal en que, con sujeción ala ley, 
se inicie el proceso de disolución, Tampaco están sometidas al pago del anticipo 
aquellas sociedades, cuya actividad económica consista exclusivamente en la 
tenencia de acciones, partipaciones o derechos en sociedades, asi como 
aquellas en que la totalidad de sus ingresos ssan exentos.



Las sociedades en proceso de disclución, que acuerden su reactivación, estarán 
obligadas a pagar anticipos desde la fecta en que acuerden su reactivación 

8. Al cierra del ejercicio 2010, la compañía no mantiene obligaciones por pagar. 

7. Al 31 de diciembre del 2016, la compañía presenta ullidades acumuladas por 
$101.874 

8. En mi opinión, los referidos estados financieras se presentan razonablemente, 
sen todos los aspactos importantes, la situación financiera de GRALARCAM, 
LARVAS Y CAMARONES S.A. Al 31 ce diciembre de 2018, los resultados de 
sus operaciones y los fujos de caja por el año terminado en esa fecha, de 
acuerdo con pliicas y prácicas establecidas O autorizadas por la 
Superintendencia de Compañias, las cuales en sus aspectos Importantes están 
e acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

7D 
va sole 
COMISARIO.


